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CORTE SUPREMA OE JUSTIC¡A

DrvlsróN ANÁLrsrs coNTABLE y PATRtMoNtAL

LPN . PAC N9 83/2024 ADICIONAL- ADOU¡SI OóN DE EQUIPos INFoRMÁTIcos PARA

LA CSJ. PLURIANUAL . AD REFERÉNDUM . ID 453.127.

CONCLUSIÓN: Ten¡endo en cuenta los índices de reterencia, los promedios resultantes en el índ¡ce de
Solvencia Financ¡era, Índice de Endeudamiento e índ¡ce de Rentabilidad, de acuerdo a los
requer¡mientos exig¡dos en los Criterios de Evaluación y Requis¡tos de calificación del Pl¡ego de Bases y

Condiciones, referente a la Capacidad Financ¡era de los oferentes el cual arroja los s¡gu¡entes
resultado5:

CELEXX S.A.: Los promedios resultantes en los diferentes índ¡ces analizado§: Rat¡o de
Liqu¡dez, Rat¡o de Endeudam¡ento Ratio de Rentab¡l¡dad se encuentran dentro de los rangos
referenciales.

INFORMATION TECHNOLOGY CONSULfING SUPPORT S.A.: Los prooredios resultantes en

los diferentes índices analizados: Ratio de Liquidez, Rat¡o de Endeudamiento Rat¡o de
Rentábil¡dad se encuentran dentro de los rangos referenciales.

SEGEL S,A.: Los promed¡os resultañtes en los d¡fereñtes índ¡ces analizados: Ratio de Llquidez,.

Ratio de Endeud3m¡ento Ratio de Rentab¡lidad se encuentran dentro de los rangos
referenciales.

PARASOFT S.R.L.; Los promedios resultantes en los d¡ferentes índices anali¿adas: Rat¡o de
Liquide¿, Ratio de Endeudamiento Ratio de Rentab¡lidad se encuentran dentro de los ra¡gos
referenci¿les.

EMPRENDIMIENTOS DEL SUR S.A.: tos promedios resultantes en los diferentes Índices

analizados: Ratio de Liquidez, Ratio de Endeudamiento Ratió de Rentab¡¡idad se encueñtr¿n
dentro de los rangos referenciales.
Se recuerda que para el análisis de los Estados F¡nanc¡eros se deberán preseniar conforme a lo
dispuesto en la flesolución General N' 49/2Of4 v la L73/2AA4 del M¡nisterio de Hacienda y las

Normas Contables. (Balance Comparat¡yo).,
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